
ÁREA CAMBIOS  SOCIALES Y GÉNERO 
 
- EVALUACIÓN DE PENDIENTES- 
 
Se propone evaluar la asignatura de la siguiente forma: 
Se basará en tres apartados: 

 La realización de una serie de trabajos ( relaciones de actividades) que se 
entregarán en las fechas que se estimen oportunas. 

 Realización de una prueba objetiva basada en conceptos básicos 
 Trabajo monográfico sobre tema propuesto 
 

Estos apartados se cuantifican de la siguiente manera: 
-Entrega de actividades: 40 % de la nota 
-Prueba objetiva: 30 % de la nota 
-Trabajo monográfico: 30 % de la nota final 
 
 
La pruebe objetiva se realizará en el segundo trimestre. Antes de la realización de la 
prueba deben entregar las actividades y el trabajo monográfico. 


